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ítoletin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
sertaxse en los BOLETI>ES OFIOAUES se hau de man- ¡\ 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos, i- • i ItAUunú thrzt • 7 " 

(l>ai orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs, al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. -Se admiten suscriciones ca Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTI.X, Fuencarral, 3 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
i « I í i f n u i u i'Tf^ n ? j r i o n i í ' K i -*Tt fit">'•«• v/ii 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que seu:i ú instancia de parte no pobre, se insertaran 

''oficialmente: asimismp cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
petá los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Santander á D. Fran
cisco Balaguer y Primó, por -Dase á otro 
üestino de D. Carlos Masaa Sanguiueti , 
que desempeñaba dicho cargo. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo.—El Presidente del Consejo d ; Mi
nistro!, Práxedes Mateo Sagasta. 

Eu el expediente y ñutos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la pr •vincia de bebo y el Juez de prime
ra instancia de Astorga, de los cuales re
sulta: 

Que en 24 de Junio de 1871 José Ote
ro Rodríguez presentó en aquel Juzgado 
un interdicto de recobrar, fundándose en 
que era dueño y poseedor de una huerta 
sita en los Carrozales, en término de Lu-
vego, y en que á fines del mes de Mayo 
anterior Rafael del Uio, Eugenio Fuentes 
y otros habían derribado uñas 100 varas 
de la pared que cercaba la dicha huerta: 

Que á instancia de la parte actora se 
examinaron varios testigos, y antes de 
que se fallase el interdicto, el Goberna
dor de la provincia de León requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en el 
número 8 del ar t . 50 de la ley de 21 del 
Octubre de 1868, en la disposición 5. ' de 
la Real orden de 17 de Mayo de IS3S, en 
el art . 57 de la ley orgánica citada, y en 
que el Alcalde, obrando dentro del circu
lo de sus atribuciones, por no hacer más 
de dos años que Otero Rodríguez estaba 
en posesión de la huerta de que se trata, 
había ordenado la restitución del terreno 
roturado y cercado por el demandante: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, en el que manifestó el Promo
tor fiscal que á la Administración cor
respondía entender en la materia res
pecto á los 17 metros de pared que el Al
calde mandó demoler, pero no en lo r e 
lativo á la parte de pared que se derribó 
sin orden de dicha Autoridad, el Juzga
do se declaró competente para continuar 
entendiendo del negocio, toda vez que 
según la ley 3 / , t i t . 8 . \ libro 11 de la 
«ovisima Recopilación la posesión de un 
ano y un dia produce efectos civiles que 
deben respetarse: 

Que el Gobierno de la provincia, de 
conformidad con lo propuesto por la Dipu
tación provincial, insistió en su compe
tencia en cuanto se referia al derribo de 
A I m e t r o s de pared verificado de ór-

d * A 1 « M e de Lucillo en la huerta 
a e D - J o « e Otero Rodríguez: 

Que sustanciado de nuevo este inci
dente de competencia, el Juzgado decla
ró tenerla para continuar entendiendo 
del asunto, par las mismas razones que 
había expuesto en su anterior auto eu 
vista: 

Que el Gobernador, de conformidad 
cou el dictamen de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presento conllicto que ha se
guido sus trámites: 

Visto el n ú m . 3.* del ar t . G7 de la ley 
municipal vigente, que determina co
mo de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la admiuislraccion mu
nicipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de to
das las lincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y establecimien
tos que de él dependan, y la determina
ción, repartimiento, recaudación 1, inver
sión y cuenta de todos los arbitrios é 
impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales: 

Visto el art. 13 de la Constitución vi
gente, según el cual nadie [ o i r á ser pri
vado temporal ó perpetuamente de sus 
(nenes y derech >s, ni turbado en la po
sesión de ellos sino en virtud de senten
cia judicial: 

Considerando que Vi bien los Ayunta
mientos están obligados, según dispone 
el párrafo tercero del art . 67 de la ley 
municipal vigente, á cuidar de todas las 
fincas del Municipio, esto se entiende 
únicamente cuando la invasión es recien
te y fácil de comprobar, y no cuando ha
biéndose dejado trascurrir un año y un 
dia desde que tuvo lugar el despojo, el 
invasor haya adquirido, como en el pre
sente caso, la posesión material de la 
finca: 

Considerando que Otero Rodríguez 
contaba más de dos años de posesión en 
la huerta de Luyego cuando se acordó 
por el Alcalde de Lucillo la demolición 
de la pared de dicha finca, y que por lo 
tanto ni puede tomarse tal acuerdo sin 
que precediera la oportuna providencia 
judicial, ni son aplicables al presente ca
so los artículos 50 y 57 de la ley muni
cipal vigente cuando tuvo lugar el hecho 
de que se trata; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. —El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

Accediendo á los deseos del Brigadier 
D. Antonio Márquez y Galvez, 

Vengo en disponer quede sin efecto 
Mi Real decreto de 2 2 de Febrero último, 

en el cual se le nombraba Gobernador 
militar de la Seo-de-JJrgel. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. = El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la Seo de Urgel al Brigadier Don 
Manuel Fabro y Riu$. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey . 

Accediendo á lo solicitado por el Bri
gadier D. Pedro de Eguia y Lemonauria, 

Vengo en dejar sin efecto Mi Real de
creto de 22 de Febrero último, por el que 
se le nombró. Gobernador militar de la 
provincia de Almería 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. B j 

Vengo en nombrar Gobernador mi 
litar de la provincia de Almería al Bri
gadier D. Teodoro Alemán y González. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

DECRETOS. 

Vengo en nombrar Capitán general 
del distrito de las Islas Baleares al Maris
cal de Campo D. Juan Servert y Fuma-
gally, actual Comandante general del 
Campo de Gibraltar. 

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar a l Maris
cal de Campo D. Eulogio González é Is-
car, que se halla de Gobernador militar 
en la provincia y plaza de Barcelona. 

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Vengo en nombrar Segundo Cabo del 
distrito de Cataluña y Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Barcelona al 
Mariscal de Campo D. Manuel Andía y 
Abela. 

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

gadier D. Bernardo Alemany y Perote, 
Gobernador militar de la plaza de Meji
lla, durante las hostili lades de los riffe-
ños contra dicha plaza en los últimos 
meses del año pr¿xlm > p tsad i. asi como 
la inteligencia y tacto que ha desplega lo 
en las negociaciones diplomáticas segui
das con tal motivo, 

Vengo'en concederle, desacuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
del Mérito militar, de la designada para 
premiar servicios de guerra. 

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Deseando recompensar el valor y pa
triotismo con que se na conducido el Bri-

MINISTEBJO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Ministro que suscribe com
parte con sus compañeros el profundo 
convencimiento de que es necesario en
cerrar los gastos públicos en la menor ci
fra posible. Fiel á este propósito, se apre
sura á asegurar que la nueva organiza
ción que juzga indispensable para el im
portante departamento á cuyo frente se 
halla por la confianza de V. M., no alte
rará hoy los términos de su presupuesto 
particular ni gravará mañana con un só
lo céntimo las harto pesadas obligaciones 
del Tesoro. 

Si las imperiosas exigencias del buen 
servicio y de los importantísimos ramos 
que están á su cargo impusieran al que 
suscribe la necesidad de ampliar su pre
supuesto, fuerte con su convicción, alen
tado por el intimo sentimiento de obrar 
sólo inspirado en su patriotismo, Minis
tro responsable, no retrocedería cierta
mente en pedir á las Cortes lo que juzga
se necesario al bien del mejor servicio. 
Pero alienta la esperanza de hacer mayo
res, aunque siempre sensible economías, 
después de las ya realizadas, condolién
dose de ello, sin pretender sacar pompo
sos títulos de gloria de un acto impuesto 
por la penuria del Tesoro, que no con
siente acudir á las exigencias de la esta
dística, al desarrollo de las Obras públi
cas, al fomento de la Agricultura, á las 
necesidades de la Instrucción pública, al 
estimulo y protección de las Bellas Ar 
tes con la holgura y vigoroso empuje con 
que todos los españoles anhelaran ver á 
su patria próspera y feliz, gozar de todas 
las ventajas, bienes y conquistas de la 
civilización moderna. 

Pero si circunstancias del momento 
no nos permiten marchar por la vía del 
progreso y del bienestar material con la 
precipitación que exigiría la impaciencia 
del más patriótico deseo, esta dura y fa
tal necesidad no debe obcecar nuestro 
ánimo, ni llevarnos á justificar con el 
nombre de economías en todo tiempo de
bidas y recomendadas el abandono de 
importantes servicios, la destrucción de 
la fortuna nacional! el olvido de las ba-
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ses en que se h a de asentar y los medios 
para hacer posible un dia una situación 
financiera menos aflictiva, y que bien or
denada, encuentre en la riqueza pública 
materia imponible suficiente donde to
mar recursos para subvenir á las sagra
das obligaciones del Estado. 

En el número de aquellas mal enten
didas economías, que mas dañan que 
aprovechan, y que son más aparentes que 
reales, deben contarse ciertamente las 
que consisten en la supresión de Auxilia
res eficaces para que la Administración 
pueda cumplir sus necesarios fines. De
bido á esta razón, háse dado el espectá
culo en el trascurso de poco más de UD 
año, que en el departamento que me esta 
confiado haya existido ya una Dirección 
de Estadística, ya otra de Obras públicas 
y de Agricultura refundidas, ya vueltas 
áseparar , una de Agricultura, subsistien
do al lado de aquellas, ya últimamente 
desapareciendo la primera en esta última, 
demostrando tan efímeros y continuos 
cambios, al par que la necesidad de todas 
ellas, el poco acierto que presidió á sus 
sucesivas ¿refundiciones, desaparición y 
restablecimiento. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, persuadido de la necesidad 
de introducir algunas variaciones en la 
organización del Ministerio de Fomento, 
encaminadas al bien del servicio y ape
lando de su conveniencia á los resultados 
que espera tocar, y en su dia al examen 
de 1- s Cortes, tiene la honra de proponer 
á V. M. la aprobación del adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 1." de Marzo de 1S72 . -EI 
Ministro de Fomento, Francisco Rome
ro y Robledo. 

DlCTUSTO. 

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La plantilla de la Se

cretaria del Ministerio de Fomento se 
compondrá de cuatro Directores genera
les, Jefes superiores de Administración, 
que tendrán á su cargo respectivamente 
las Direcciones de Instrucción pública; de 
Agricultura, Industria y Comercio; de 
Obras públicas, y de Estadística; de un 
Oficial mayor, Jefe de Administración de 
primera clase, Jefe del Negociado Central; 
de tres Jefes de Administración de segun
da clase, Oficiales primeros; de cuatro 
Jefes de Administración de tercera clase, 
Oficiales segundos; de cuatro Jefes de 
Administración de cuarta clase, Oficiales 
terceros; de un Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiliar mayor; de ocho 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
Auxiliares primeros; de 14 Jefes de Ne
gociado de tercera clase, Auxiliares se
gundos; de 12 Oficiales primeros de Ad
ministración, Auxiliares terceros; de 12 
Oficiales segundos de Administración, 
Auxiliares cuartos; de 19 Oficiales terce
ros de Administración, Auxiliares quin
tos; de 27 Oficiales cuartos de Adminis
tración, Aspirantes primeros, y de 3ü 
Oficiales quintos de Administración, As
pirantes segundos. 
. Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.-«Ama
d e o . - E l Ministro de Fomento, Francis
co Romero Robledo. 

DECRETOS. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Gregorio Cruzada Villa-
mi!. ex-Diputado á Cortes, y en virtud 
de lo dispuesto en decreto de esta fecha, 
i Vengo en nombrarle Jefe superior do 
Administración CÍYÍI, Director general 
de Estadística. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.— A m a -
de?. =» t i Ministro de-Fomento, Francis
co; Romero Bobledoi. iv uyJJanuq ?oa on 
,1 a<o Ü I P O J S I P a u ^ . t o i d hU v < > - . , - „ , 
JtbHt.iM.qn '• " r 7 T ~ r i T 'y 
' 'En virtud de lo dispuesto en decreto 

d g % t a fécÜií. f atendiendo :\uM¡"cir-
¿unétancias <]üe concurren en D. Carlos 
Gíotla. mm\ primero cesante del Mi-
rlístefló de r . t r t m a r , 

Vengo én nombrarte Jefe de A'drrii-
mstracion de primera clase, Oficial ma 

yor del Ministerio de Fomento , Jefe del 
Negociado central del mismo. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero Robledo. 

En virtud de lo dispuesto en decreto 
de esta fecha, y atendiendo á las circuns
tancias que concurren e n D . Virgilio Gal-
vez Cañero, ex-Diputado á Cortes, 

Vengo ,en nombrarle Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Oficial de la 
de primeros del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero Robledo. 

En virtud de Jo dispuesto en decreto 
de esta fecha, y atendiendo á las circuns
tancias que concurren en D. Carlos Mas-
sa Sanguineti, actual Gobernador civil de 
Santander, 

Vengo en nombrarle Oficial de la cla
se de segundos, en comisión, del Minis
terio de Fomento. 

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero Robledo. 

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
corte el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio D. Antonio Castell 
de Pons; S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer se encargue nuevamente de la 
expresada Dirección, cesando V. S. en 
el despacho interino de la misma; que
dando satisfecho del celo, inteligencia 
y acierto con que la h a desempeñado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.* 
de Marzo de 1872 . -Romero Robledo.— 
Sr. D. Manuel Abeleira. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha hecho 
con destinó a Bibliotecas populares Don 
José María de Lezcano y Roldan de 100 
ejemplares de El Diablo mundo (continua
ción y conclusión del poema de Espron-
ceda), por D. Maximino Carrillo de Al
bornoz; 120 del Dicc.onario de la niñez, 
por el mismo autor; 200 de cada una de las 
obras Manual de los niños, p o r D . Toribio 
García, y Compendio del Catecismo de 
doctrina cristiana, de Ripalda; y de His
toria sagrada, por Fleuri, de las que es 
editor; y 40 ejemplures de la Vida dd 
San tu Teresa d¿ Jesús, por el P . Rivera 
revisada por el P . Palacios de la Asun
ción; dándole las gracias en nombre de 
la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1872.— Groi-
zard.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino d Bibliotecas populares 
D. Gumersindo Fraile y Vnlle de lf> 
ejemplares de la Aritmética del Abuelo, 
por Mace, de la que es traductor y edi
tor; D. Pedro Borrajo de la Bandera de 
12 ejemplares del /tepertorio general al-
fabetícb de ta Jurisprudencia civil, escri
to por el mismo, y D. Ensebio Roldan 
López de 1»"») ejemplares de La Internada-
nai ante la historia;/ la economía política, 
de que es autor; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico 
y géneros,'., desprendimiento. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguieu-
tps. Dios guarde á V. 1. m u c h o s a ñ o s . 
Mádri i 20 de Febrero de I$72'. - R o m e r o 
y Robledo. —Sr. JJire.ctor general de Ins
trucción' púbic- i . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Wheatstone y manipuladores Morse para 
atender á las necesidades del servicio 
telegráfico, se ha servido disponer que 
con cargo al presupuesto actual y con
signación correspondiente se anuncie y 
celebre una subasta pública para la ad
quisición de 80 aparatos receptores Mor
se, sistema Ognard ó Vinay, 100 agujas 
WheaUtone y 1H0 manipuladores Morse, 
con arreglo en un todo al adjunto pliego 
de condiciones; y teniendo en cuenta la 
urgencia de esta adquisición, que la su
basta se celebre á los 10 dias justos de 
publicado en la Gaceta de Madrid el 
mencionado pliego. 

De orden de S. M. lo digo á V. E . 1 

para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Fe 
brero de 1872.—Sagasta. 
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 

sacarse á pública subasta la adquisición de 
80 aparatos telegráficos receptores, sistema 
Ogark ó Vinay, 100 agujas Wheatstone y 100 
manipuladores Morse para el servicio de las es
taciones telegráficas. 
1.' La subasta se celebrará por pliegos 

cerrados, en la forma que previene la ins
trucción de 10 de Julio de IS0I, en el local 
que ocupa el despacho del limo. Sr. Jefe de 
la Sección de Telégrafos, sito en el piso bajo 
del Ministerio de la Gobernación, a los 10 
dias de publicado este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, ó sea el dia 11 del 
mes comente, á la una de su tarde. 

2 / Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el taller de 
aparatos de la Dirección general SU aparatos 
receptores Morse, sistema Ogriard ó vinay, 
100 manipuladores Morse y 100 agujas 
Weatstone, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado con tal fecha; y 
paTa seguridad de esta proposición presento 
el documento adjunto, que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 1.430 pesetas, importe del 5 por 
100 del valor de los 80 aparatos, 100 agujas 
y t00 manipuladores, al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar en el punto de
signado por el precio de tantas jáselas cada 
aparato receptor; de tantas pesetas cada aguja 
Weatstone, y de tantas pesetas cada mani
pulador Morse.» 

Esta proposición deberá estar firmada 
por el interesado, y expresará el domicilio 
del mismo. 

3.* Toda proposición que no se halle re
dactada en los términos citados, que exceda 
del precio que se fija como tipo, ó que ten
ga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
se tendrá por no hecha para] el acto del re
mate. 

4.* El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga la 
aprobación superior. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposiciones, como 
igualmente la forma^y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, te-
teniéndose siempre en cuenta el mejor ser
vicio público. 

5.* Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á-nueva lici
tación verbal abierta tínicamente entre sus 
autores, durando por lo menos tO minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces. 

6." íiOh pliegos se entregarán en el acto 
de la subasta durante la primera media hora, 
pasada la cual el Presidente declarará ter
minado el plazo para su admisión, y se pro
cederá :il remate. 

7.* Llegado este casó, y antes de abrirse 
los pliegos presentados, podrán sus autores 
manifestar las dudas que se les ocurran >> pe
dir las aclaraciones necesarias; en la inteli-» 
gencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá observación m aclaración 
alguna que interrumpa el acto. 

8.' Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose; desde lue
go los que no se hallen exactamente confor
mes al modelo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente garantía, 
adjudicándose el remate provisionalmente á 
i ivqr del postor que presente mayores ven
tajas en el conjunto fiel servicio. 

T. « documentos que acrediten los de-
pó^fós so devolverán en el acto á l"-> lieita-
dores cuyaspfoposícidncfe Sean despenadas, y 
aquel á quien ssjidjjidjo^ue.jcl servicio por 
la Superioridad aumentará el suyo hasta el 
10 pojr 100 ,d^ ^ canj^a^jtotal ep que se 
haga el remate. Sí el contratista faltase al 
cumplimiento de algtfño de los artículos de 
este pliego de condicjoueSj^erderá su depó
sito sin derecho á'reclámácion. 
yjK>- He£ha;la adjudicación por la-9upc-
noridád, se ^levará ,e^ ,CQn,tni' > a t¡sciytíira 
tóMffc ^ d o a

7° ,.#Vrematare los 
irasto* de ella y de dos .copias p ira el Minis
terio." . • F «sWW.TWHTTO 

11. Presentada por el contratista la C * H Í 
ficacion de la entrega completa del materí; 
en el punto designado, con expresión de m. 
cumple con todas las condiciones que el Jt-
go determina, extendida por el comisioE; 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el IT 
por libramientos contra el Tesoro público 

12. Los aparatos receptores Morse será 
en su forma, calidad y dimensiones interior 
exteriormente iguales en un todo al modi»iy 

que estará de manifiesto en la Dirección * 
neral, si bien lanieda involvente tendrá n 
diámetro de 16 centímetros en vez de los n 
que tiene la del modelo, siendo la accio 
multiplicadora de las bobinas suficiente á qu 
el aparato pueda funcionar á la mínima da 
tanciade 300 kilómetros con 10 elemento 
Minotto, graduándose por el reostato de 1* 
Dirección general. 

Las agujas Wheatstone serán en su f0r_ 
ma, calidaa y dimensiones interior y 
nórmente iguales en un todo al modelo qul 
estará de manifiesto en la Dirección general 
componiéndose como esta de dos carretes dé 
huesoó marfil} qneccontengan alambre forrado 
de seda del núm. 40 del calibrador inglés 
equivalente cada uno en resistencia á la dé 
\:i kilómetros de alambre de hierro de cua
tro milímetros dé diámetro, haciendo un 
total de 30 kilómetros para el juego comple
to, y en el interior de arabos carretes oscila-
ra una aguja imantada sujeta al mismo eje 
que la que se ve exteriormente. 

Los manipuladores serán también en su 
forma, calidad y dimensiones interior y ex
teriormente iguales al modelo que estará de 
manifiesto en la Dirección general, teniendo 
encerradas sus comunicaciones entre las dos 
partes de que csti formado el zócalo, y de
biendo entrar la palanca ajustada en el so-

fiorte central lo suficiente á evitar que aque
ta tenga el más mínimo juego lateral. 

13. La Dirección general dispondrá el re
conocimiento de este material por medio de 
un delegado, que lo verificará en el taller 
de la misma en presencia del contratista <i 
este lo estima conveniente; y en virtud del 
resultado de las pruebas y el certificado que 
expedirá si reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego, se ordenará el pago con arre
glo á la condición 11. 

14. La entrega de estas tres clases de apa* 
ratos deberá empezar precisamente á los 30 
dias de comunicada al contratista la adjudica
ción de la subasta, y deberá quedar termina
da en otros 60. 
JEJ15. El tipo máximo por que se admiten 
proposiciones será el de 270 pesetas cada apa
rato receptor, 55 cada aguja Wheatstone y 
de 15 pesetas cada manipulador.-

IB. El contratista queda obligado á las 
decisiones de las Autoridades y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Adminis
tración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Madrid 21 de Febrero de 1872. -Justo 
Tomás Delgado. 

SEGUÍA SECCIÓN. 
G O S I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A -

Secretaria.—Negociado 2.*—Ayuntamien
tos.—Circular 

Habiendo observado que son muchos 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de es» 
provincia que omiten la remisión á este 
Gobierno del extractó de los acuerdos 
tomados por los Ayuntamientos dentro 
de los plazos señalados en el art . 104 de 
la ley municipal vigente con objeto de 
darlas la publicidad que en el mismo se 
determina por medio del BOLETÍN OFICIAL. 
he creido oportuno recordarles, como lo 
verifico, el deber en que se encuentro-
dé satisfacer este legal precepto y exhor
tarles á que en lo sucesivo cumplan con 
la mayor exactitud dicho servicio. 

Madrid 4 de Marzo de 1872. 
El Gobernador, 

JOSK L n s ALEAREN-

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L Q E H Á D B I I J ' 

Habiéndose publicado en el M > ¡ n > 

OFICIAL de la provincia del dia 2 del 

diente? de esta Corporación, se p-
cónoVimlento del público que él rema 
* . • • > • . ' • ' . ! . O í l , l , . l » A rrw>!l te . •» 
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Madrid 4 de Mareo de 1S72. - El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Vxlracto de la sesión del dia 23 de Febre
ro de 1872. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR «5ÜAREZ GARCÍA. 
Señores que asistieron: 
Aguayo. —Aner .— Carriedo. — Cei-

nos.— Celorio.—Floren.— Folgueras.— 
Fresneda. — García Pérez. — González 
IVledrano.—González (D. Maximiano).— 
González Maldonado.-- Guerrero.—Gui
jarro.— Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
León.—Lois.—-Lupiani.— Mathet.—Mo
res.—Moreno Pérez.—Ramos Prieto.— 
Samaniego.—Sánchez Blanco.—Sánchez 
(D. Antonio).— Sancho. — Talegon. — 
Tricio.—Zurita.—Yañez.—Carranza (Se
cretario).—Villaron (Secretario). 

Abierta la sesión a las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

El Sr. Lasarte rogó á la mesa recla
mase de la Secretaria la comunicación 
que el oficial Sr. Aledo ha dirigido dando 
cuenta del resultado de la visita de ins
pección que ha girado al Hospital provin
cial, y que se oficie al Director del expre
sado establecimiento y al de San Juan de 
Dios para que remitan nota de la canti
dad de carne asi de vaca como de carnero 
que se consume en cada uno de ellos, y 
de lo que se rebaja por cuchiUa, sebo y 
demás desperdicios. 

El Sr. Ceinos manifestó que la comu
nicación reclamada por el Sr. Lasarte 
habia pasado á la Comisión de Beneficen
cia, la cual habia nombrado ponente pa
ra dar dictamen, por lo cual no podia la 
Secretaria facilitarla. 

El Sr. Lasarte indicó La conveniencia 
de que la Comisión de Beneficencia no 
emita dictamen hasta que por los Direc
tores de los establecimientos se faciliten 
los datos expresados, que han de contri
buir á la mejor resolución. 

El Sr. Presidente dijo que se reclama
rían los datos pedidos por el Sr. Lasarte. 

El Sr. Samaniego pidió se reclama
sen de Secretaria todos los antecedentes 
acerca del nombramiento del portero 
mayor. 

Da la cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada de que los se
ñores Argenta y Collado no podian asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Se recibió con agrado la Memoria de 
la nueva Sociedad de seguros contra in
cendios de casas en Madrid, acordándose 
dar las gracias y que se archive en la bi
blioteca. 

Se mandó pasar á la Comisión de Go
bierno interior una instancia de D. An
tonio González, portero mayor que ha si
do de la Corporación, pidiendo se le re
ponga en su destino, y caso de no ser es
to posible, se le nombre para cualquiera 
de las plazas de portero. 

Orden del dia. 
Puesto á discusión el dictamen de la 

Comisión de Gobierno interior en que se 
propone el abono de G.363 pesetas y 04 
céntimos á que ascienden vpriás cuentas 
de obras hechas en el edificio de la Cor
poración y de moviliario adquirido para 
servicio de la misma, usó de la palabra 
en contra 

El Sr. Tricio censuró que no se hu
biesen hecho por-SuLasti como previene 
la ley, no comprendiendo por qué se han 
separado las que pertenecen a u n a misma 
clase, como son: ia mesa de la Presiden

c i a , la del encargado de tomar notas, do
sel y otras u*e ebanistería, cuyo valor en 
junto excede de ibs'S.OOÜ rs. que la ley 
fija para que se hagan por subasta; que 
deseaba , m e | a Comisión de Gobierno in
terior manifestase porqué no se habia rea
lizado así, óomo también si las cuentas 

.que aparecen en el expediente firmadas 
una por D Cesireo Marin v otras por 

Cesáreo Martín pertenecían á un'mis-
mo sujeto o eran de dos distintos, com » 
parecía indicarlo las diversas habitaciones 
Que se !e señalan. Insistió en ffaé \» c 0 -
misión'diera explicación*; gdbrí todo 

^ n f e d ^ . q u e si no le satisfacían pre-
wH^rn iwu, piupuaiuiuu. 
d f t l f r w , S f f i P ^ contestó, en nombre 
ae í a Comisión, que ia pequeña diferencia 
2 f ^ 7 ? É t U * e » el ¡apellido de Marin y 

a r t m d e o i a proceder de una equivoca

ción, puesto que D. Cesáreo Mar.n es el 
único que ha ejecutado las obras de eba
nistería, y que la diversidad de señas que 
se advierte en sus cuentas consistía en 
que tenia dos talleres; que la Comisión no 
ha dividido las obras de una misma clase 
por su conveniencia, sino que se ha visto 
obligada á ejecutarlas en diversas épocas, 
atemperándose á los gastos que permitía 
el estado de fondos, y que la ley de con
tabilidad no obligaba en esta parte á la 
Diputación, mucho más tratándose de 
gastos de material. 

Rectificó el Sr. Tricio, manifestando 
que no creia haber dicho palabras ofen
sivas para la Comisión; que extrañaba 
que se dijera que las obras se habían 
hecho en distintas épocas, siendo asi que 
las cuentas son de la misma fecha, ó con 
pocos días de diferencia, insistiendo en 
que no ha habido razon.para dividirlas, 
y que ya que ahora no se ha hecho, se 
cumpla en lo sucesivo con lo que dispo
ne la ley. 

Rectificó asimismo el Sr. Carranza 
manifestando que el haberse presentado 
las cuentas con pocos dias de intervalo 
no demuestra que las obras se hayan eje
cutado á un mismo tiempo. Repitió que 
no se han hecho por subasta porque nin
guna de ellas llegaba á 5.000 rs. , y que 
esto no ha impedido que se haya mirado 
por los intereses de la provincia oyendo 
diversas proposiciones, en alguna de las 
cuales se exigía por la mesa de la pre
sidencia 7.000 rs . , habiendo costado 
sólo 4.000. 

Replicó el Sr. Tricio que si las obras 
no habían llegado á 5.000 rs . era porque 
se habían dividid». 

El Sr. Mores se lamentó de que se 
trajeran al debate cierta clase de cues
tiones que, con arreglo á reglamento, de
bían tratarse en sesión secreta; dijo que 
no habia razón ni motivo para dudar de 
la Comisión de Gobierno interior, á la 
cual pertenecia entre otros dignísimos 
señores, personas de toda confianza del 
señor Tricio; que se ha hecho un cargo 
á la Comisión por haber dividido las 
obras, y no es exacto, porque aun cuan
do las cuentas tengan fechas aproxima
das, se han hecho aquellas paulatinamen
te por la escasez de recursos, como ac
tualmente se verifica con las del archivo, 
y que debia tenerse en cuenta que las 
obras han merecido el beneplácito de to
dos y se han obtenido en ellas economías. 

Rectificó nuevamente el Sr . Tricio, 
diciendo que no era cuestión de oposición; 
que con arreglo á la ley de contabilidad 
del Estado no tiene la Diputación la au
tonomía tan absoluta que se supone, y 
que cuando se presentaron las cuentas de 
la langosta hubo oposición á pesar de 
tratarse sólo de4.000ra. ; que por su par
t e no se opone á que se aprueben las 
cuentas porque está ya hecho el gasto,* 
pero que quiere que para lo sucesivo se 
observen las formalidades de subasta. 

* Rectificó asimismo el Sr. Mores ma
nifestando que para los gastos del mate
rial no hay necesidad de subasta, porque 
de otro modo habría que subastar los ob
jetos de escritorio y otros muchos gastos 
insignificantes, que sin embargo al cabo 
del año excederían de 5.000 rs.; que el se
ñor Tricio ha inferido una nueva ofensa 
á los dignísimos individuos que forman 
la Comisión al decir que no aprobaría las 
cuentas si no estuviera hecho ya el gasto. 

El Sr. Lupiani dijo que sin ser aludi
do hubiera hablado, porque el Sr. Tricio 
habia dado motivo para suponer que su 
oposición á la aprobación de las cuentas 
era proluei ia por la que hubo cuando se 
presentaron las de la langosta; que la 
ley de contabilidad del Estado q u e el se
ñor Tricio ha ci tado/se refiere á los ser
vicios públicos, y las cuentas del material 
no tienen tal carácter. Censuró al señor 
Tricio por la manera con que ha proce
dido en este asunto, impropia entre com
pañeros que se estiman, pues si le ocur
rían dudas sobre el particular ha podido 
pedir explicaciones particularmente á los 
individu >s le la Comisión. 

El Sr . Tricio «lijo que no era exacto 
j^ue su oposición á las cuentas fuese na
cí ia de la que hubo á las de la langosta, 
y que si habia faltado no había sido con 
intención. 

El Sr. Celorio, á nombre de la Comi
sión de Gobierno interior, dice que esta 

no quedaría en el lugar que le correspon
de después de lo dicho por el Sr. Tricio 
si no rogara á la Diputación que la admi
tiera la dimisión que por su conducto 
hacia . 

El Sr. Tricio dijo que sentía que los 
Sres. de la Comisión fueran tan suscep
tibles, porque no habia sido su ánimo fal
ta r á nadie, y que desde luego retiraba 
las expresiones que hubiera pronunciado 
y se considerasen ofensivas. 

Contestó el Sr. Lupiani que no habia 
exceso de susceptibilidad, porque las fra
ses pronunciadas no podian menos de 
herir á personas honradas. 

Procediéndose á la votación y habien
do pedido algunos señores que esta fuera 
nominal, fué aprobado e) dictamen por 
los 29 que se hallaban presentes y se ex
presan á continuación: 

Aguayo. — Aner . — Carriedo. — Cei
nos.—Floren.—Folgueras.—Fresneda.— 
González Medrano.—González Maldona
do.—Guerrero.—Guijarro.—Ibarra (Don 
Manuel).—Lasarte.—León.— Lois.—Lu
piani.—Mathet.—Moreno Pérez.—Per
la.—Pamos Prieto.—Samaniego.—Sán
chez Blanco.—Sánchez (D. Antonio).— 
Sancho.—Talegon.—Tricio. — Yañez.— 
Zurita.—Villaron (Secretario). 

Seguidamente se dio lectura á la s i 
guiente proposición: 

«Pedimos á la Diputación se sirva 
acordar que la Comisión de Gobierno in
terior ha merecido y continúa merecien
do la más absoluta confianza. 

Palacio de la Diputación á 23 de Fe 
brero de 1872. - M . Mathet . - L . More
no Pérez.—Sancho.—José L o i s é Ibar
ra.—Eugenio García Pérez.—Francisco 
Lasarte.—Pedro Yañez y Muñoz.» 

En su apoyo dijo el Sr. Lasarte que 
la Diputación habia visto con sentimien
to que un individuo de su seno, siguien
do una conducta que se abstenía de ca
lificar, habia impugnado el dictamen que 
acerca de algunas cuentas habia presen
tado la Comisión de Gobierno interior; 
que la más pequeña duda manifestada 
sobre ei particular habia podido hacer 
creer hacer á los dignos individuos que 
la componen que su honra quedaba em
pañada, y que la Diputación, que cono
ce su honradez y la conducta que han se
guido en su limpia administración, se 
hallaba en el deber de darles un nuevo tes
timonio del aprecio y confianza que le 
merecen. 

Tomada en consideración y declara
da urgente por unanimidad, 

El Sr. Fresneda declaró que no habia 
el menor motivo para dudar de que los 
individuos de la Comisión hayan obrado 
con rect i tud, honradez y dentro de la 
ley, y que por lo mismo daría su voto á 
la proposición; pero que no queria que 
se establecieran precedentes que pudie
ran alegarse en^lo sucesivo como jur i s 
prudencia: que" cuando se presentan 
cuentas tienen todos los Diputados la 
obligación de Ye"vtsa*rlas, no pudiendo 
prescindir de este deber sagrado porque 
los cuentadantes ó la Comisión pueden 
incurrir en error, sin que esta revisión 
pueda significar nunca que se t ra ta de 
inferir ofensa á la honra de persona al
g u n a . 

El Sr. Lasarte manifestó que lo dicho 
por el Sr. Fresneda estaría muy bien si 
no fuera impertinente; que su proposi
ción no tendía á coartar el derecho de 
los Sres. Diputados á examinar las cuen
tas, pero que cuando las que se presenta
sen fueren claras y precisas, nadie las im
pugnaría con palabras inconvenientes. 
Que un personaje célebre dijo «que la 
ropa sucia se lava en casa,» pero que aquí 
no habia habido nada de eso, y que su 
propósito al presentir la proposición era 
que á las dudas que haya podido suscita r 
en el público la discusión habida, vaya 
unida una declaración unánime de que la 
Comisión merece toda la confianza. 

Rectificó el Sr. Fresneda manifestan
do que si hubiera visto algún defecto ó 
nulidad en las cuentas las hubiera ataca
do, y que lo que se proponía era que que
dase establecido que el examen de cuen
tas no imprimía deshonra. 

El Sr. Tricio reprodujo lo dicho ante
riormente de que no habia sido su ánimo 
herir á nadie y que retiraba cuantas pa
labras pudieran considerarse ofensivas. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido fué aprobada la proposición por 
unanimidad. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
expedientes que á continuación se ex 
presan, y de conformidad con lo propues
to por las respectivas Comisiones se acor
dó resolver lo siguiente: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Resolver la apelación interpuesta por 
Manuel Montero, vecino de Fuenlabrada, 
contra el acuerdo de la Junta administra
tiva de los arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder, y disponer que só
lo pueda exigirsele derechos dobles por 
el género que le fué aprehendido en vez 
del comiso acordado por aquella. 

Prevenir al Alcalde de Alpedrete que 
la Jun t a municipal debe componerse de 
todos los contribuyentes de aquella villa, 
excepto los comprendidos en las incapa
cidades marcadas en los párrafos segun
dos de los artículos 26 de la ley de 23 de 
Febrero y 00 de la municipal. 

Aplazar la resolución del expediente 
sobre abusos cometidos en la Adminis
tración municipal de San Agustín hasta 
que termine el período electoral. 

Prevenir al Alcalde de Lozoya que, 
con arreglo á lo que dispone el art . 30 de 
la ley municipal, esatribucion del Ayun
tamiento y Junta de asociados la elec
ción de los medios para cubrir el déficit 
del presupuesto. 

Disponer que el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de Barajas amplíen su 
informe acerca de la reclamación de va
rios vecinos contra el impuesto de licen
cias de abacería, manifestando si al exi
gir al arrendatario 0U0 rs. por cada una 
de aquellas quedan los artículos que se 
introduzcan exentos del pago de dere
chos. 

Resolver que el Ayuntamiento de 
San Sebastian de los Reyes proceda, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 61 y si
guientes de la ley municipal, á comple
tar el número de asociados. 

Declarar no haber lugar á la modifi
cación de la cuota que por reparto pro
vincial se ha impuesto al pueblo de Tor
res y contra la cual han reclamado va
rios vecinos. 

Resolver que el carbón de piedra que 
se introduzca para el consumo en la villa 
de Vallecas está sujeto al pago de dere
chos establecidos sobre los artículos de 
comer, beber y arder. 

Desestimar la petición de diez indivi
duos de la Jun t a municipal de Villarejo 
de Salvanés de que se suspenda la eje
cución del presupuesto de dicha villa por 
no haber obtenido la aprobación de la 
Junta, y prevenir á los reclamantes que 
respecto de la presentación de las cuen
tas deben exigir la responsabilidad al 
Ayuntamiento. 

Disponer se remita á informe del Al
calde del Molar la instancia de Ignacio 
de la Serna reclamando contra la cuota 
que le ha sido impuesta por el reparto 
provincial. 

Recordar al Ayuntamiento de Alcor-
con que evacué el informe que se le tie
ne pedido acerca de la instancia de Don 
Manuel Fernandez y D. Juan Balonga 
reclamando contra el acuerdo de aquella 
Corporación que rebajó el sueldo del pri
mero y eliminó el del segundo del presu
puesto municipal. 

Disponer pase á la Sección de Fomen
to para que informe en la parte que le 
corresponde el expediente sobre autori
zación solicitada por el Ayuntamiento de 
la Villa del Prado para la enajenación 
de bonos. 

Prevenir al Alcalde de Cercedilla con
voque nuevamente á la Junta municipal 
trascurridos que sean ocho dias de la pri
mera, y que si tampoco á esta concurrie
sen los asociados serán válidos y ejecuti
vos los acuerdos del Ayuntamiento. 

Revocar, en vista dé los nuevos datos 
traídos al expediente, el acuerdo de la 
Comisión provincial de 25 de Setiembre 
último, por el cual se anuló l a subasta 
del arbitrio sobre degüello de cerdos en 
Vallecas, y que se amoneste al Ayunta
miento para que en b sucesivo cuide 
de fijar con exactitud en los actas de>su-
bastas cuantos incidentes ocurran. 
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COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Disponer que el dia 8 de Marzo pró
ximo se celebre según costumbre la fies
ta del Santo titular del Hospital de San-
Juan de Dios, pero defiriendo la entrada 
pública hasta el domingo de la Pascua 
próxima, á fin de que no se entorpezcan 
las obras que se verifican en el Estableci
miento. 

Aprobar la resolución del Director 
del Hospital provincial de despedir á los 
mozos Santiago González y Eugenio Fer
nandez por falta de vigilancia en el ser
vicio que les estaba encomendado. 

Dejar sin efecto la subasta de pan pa
ra los establecimientos de Beneficencia 
verificada el 7 de Enero del año anterior, 
y disponer que se proceda á otra nueva 
para cada uno de los establecimientos bajo 
el pliego de condiciones formulado. 

Denegar á Doña Francisca Vázquez 
la pensión que ha solicitado como viuda 
del Maestro del taller de Litografía del 
Hospicio. 

Oficiar al empresario del Teatro de la 
Zarzuela expresándole el disgusto con 
que la Diputación ha visto el comporta
miento del Director del Hospicio por la 
forma con que le ha reclamado el impor 
te de las asistencias de la banda de mú 
sica al referido Teatro, y que se le remi 
tan los recibos para su abono. 

Aprobar el castigo impuesto por el 
Director del Hospicio á varios acogidos 
á quienes sorprendió jugando, y que se 
les amoneste para que reformen su con 
ducta, apercibiéndoles que en caso de 
reincidencia serán expulsados. 

Resolver que la conversión en títulos 
al portador del resguardo de la Caja de 
Depósitos de 21.600 rs. cuyo dominio útil 
corresponde á Doña Polonia Lago y su 
hija Doña Martina Cestero, se haga por 
el Administrador recaudador de la pro
vincia con la debida intervención de las 
expresadas señoras, y que los nuevos ti 
tulos ingresen en la Depositaría de fondos 
provinciales, abonándose á aquellas los 
intereses semestral mente, todo sin per 
juicio de utilizar la facultad concedida en 
el ar t . 6.* del decreto de 15 de Diciembre 
de 1868 para su conversión en inscripcio 
nes intrasferibles cuando la situación de 
los fondos públicos lo aconseje. 

Conceder el ingreso ea el Hospicio á 
los individuos que á continuación se ex 
presan: María Baldomcro y Valada, Juan 
Fernandez, Policarpo Arrazabalaga, Vi 
cente Llanos, Teresa Jimeno, Ceferino y 
"Nbrberto Antonio Giraldez, Enrique Tri 
car y González y Domingo Buron. 

Negar la admisión en el mismo esta 
blecimiento á Gristóbal Regueiro, Ma 
nuel Pescador, Estefanía Giraldez, Julián 
González. Antonio Llanos y Fernando 
Velasco y Fernandez. 

Disponer quede sobre la mesa para ser 
discutido en la sesión inmediata el dicta
men acerca de la resolución del Consejo 
de Estado relativa á la admisión de de
mentes en la sala de observación del Hos
pital provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Aprobar las cuentas provinciales cor
respondientes al ejercicio de 1870 á 1 ^71. 

Disponer pasen á la Comisión de Ha
cienda para que con toda urgencia emi 
ta dictamen los cinco primeros capítulos 
del presupuesto adicional al del corriente 
año económico. 

COMISIÓN ESPECIAL DE LA MEMORIA. 

Continuando la discusión pendiente 
se dio lectura á la parte del dictamen r e 
lativa á Gobernación y á la de la enmien
da del Sr. Ruiz Pérez que con ella se re
laciona, y no hallándose presente dicho 
señor para apoyarla, se hizo la pregunta 
de si se tomaba en consideración, y fué 
desechada, siendo aprobado sin discu
sión el dictamen en votación ordinaria. 

Seguidamente se leyó la parte refe
rente á Beneficencia. 

El Sr. Ceinos manifestó que no trata
ba de impugnar el dictamen, sino sólo 
hacer constar que no era exacto que el 
Sr. Presidente de la Comisión de Be
neficencia citase á esta para deliberar y 
tomar acuerdos, habiéndolo hecho úni 
camente para un asunto particular. 

El Sr. Ramos Prieto <ÜJo que usaba de 
la palabra para rectificar un concepto del 

Sr. Ceinos y dar á la vez una satisfac
ción á todos los individuos de la Comi
sión de Beneficencia: que en el volante 
de cita no se decía cuál era el objeto de 
la Comisión al reunirse, y la Provincial 
creyó que trataba de actuar como tal, 
pero cerciorada ahora de que no era asi, 
declaraba que, de haberlo sabido enton
ces, no hubiera estampado en la Memo
ria el párrafo que á ella se refiere. 

El Sr. Celorio dijo que la Comisión 
especial de la Memoria está conforme 
con la declaración hecha por el Sr. Ra
mos Prieto; que el dictamen ni afirma 
ni niega; que si el objeto de la reunión 
fué para tomar acuerdos, el párrafo esta
ba en su lugar y en otro. caso nada sig
nificaba. 

El Sr. Ceinos manifestó quedar satis
fecho con las anteriores explicaciones, 
y procediéndose a la votación fué apro
bado el dictamen. 

Leida la parte de este referente á Fo 
mento y la de la enmienda del Sr. Ruiz 
Pérez que con ella se relaciona y no fué 
tomada en consideración, fué aprobada. 

Asimismo lo fué sin discusión la úl
tima parte del mismo referente á Ha
cienda. 

Y siendo pasadas las horas de Regla
mento, se levantó la sesión á las seis y 
media de la tarde, señalándose como or
den del dia para la inmediata el dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre el pre
supuesto adicional. 

El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía. —El Diputado Secretario, Miguel Car
ranza.—El Diputado Secretario, Ramón 
Villaron. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa la 
cio, refrendada por mi, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y t é rmi 
no de 30 dias á las personas que se crean 
con derecho á la herencia de Doña María 
Martínez y Galindo, natural de Albarán, 
y que falleció en esta capital abintestato, 

fin de que dentro de dicho término 
comparezcan en dicho Juzgado y mi Es
cribanía á deducirle, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtién¿ose 
que ha solicita 1 > la declaración de here 
dera de dicha señora su hija Doña Isabel 
Bueno y Mártmez. 

Madrid 20 de Febrero de 1872. -
Reyter . 

do, parándoles en otro caso e l cons ien i^ 
te perjuicio. 6 « i e n . 

Canillejas 29 de Febrero de 1872 ¿ 6 i 
Alcalde, Ángel Benito. ' 1 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez y térmi
no de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, á Leonardo Al-
varez, conocido por Bernardo, hijo de 
M:uiuel y María, natural de Sangune-
do, partido judicial y Concejo de Tineo, 
casado con Manuela N., de 32 años de 
edad, aguador que fué de la fuente de 
Cibeles, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco José de Lanzas ó en la cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo estoy instruyendo por lesiones 
á José Rubio Ponce; bajó apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Febrero de 1872 . -E l 
Escribano, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
sacan á pública subasta tres casas situa
das en el pueblo de Carabanchel de Aba
jo , una en la calle de la Magdalena, con 
vuelta á la de la Sombra, señalada por 
la primera con el núm. 27; otra en la ca
lle de la Sombra, núm. 22, y la otra en la 
calle Empedrada, núm. 5, tasadas res
pectivamente la primera en la cantidad 
de 4.958 pesetas, la segunda en la canti
dad de 1.308 pesetas y la tercera en la 
de 2.893 pesetas, en todas á rebajar car
gas; cuya venta se efectúa á instancia de 
parte actora en autos ejecutivos incoados 
en este Juzgado y Escribanía de D. Pas
cual Esteve, donde se facilitarán los por
menores conducentes al objeto de la su
basta, que tendrá lugar el dia 26 de Mar
zo del presente año, y hora de las dos de 
su tarde, en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del que fué Con
vento de las Sal esas, hoy Palacio de Jus 
ticia. 

Madrid 29 de Febrero de 1872. « E l 
Escribano, Pascual Esteve. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcorcon. 
D. Juan Fernandez Vega, Alcalde popu

lar de la villa de Alcorcon. 
Por el presente hago saber que te

niendo que proceder la Jun ta pericial de 
esta villa á la formación üel apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y gauadería en el año 
económico entrante de 1872 al 73, los 
propietarios y terratenientes que hayan 
sufrilo alteración en su riqueza presen
t a r a n en la Secretaria de su municipio 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, las oportunas relaciones jura
das; previniéndoles que de no verificarlo 
en dicho término no les serán oidas ni 
admitidas sus reclamaciones. 

A l o r c m 21) de Febrero de 1 S 7 2 . - E I 
Alcalde popular, Juan Fernandez Vega. 

Alcaldía popular de Chinchón. 
P a r a la formación en esta villa d e 

Chinchón del apéndice al amillaramiento 
de riqueza que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1S72 ¿ 
1 b73, se servirán los contribuyentes q u e 

hayan tenido variación en su r i q u C 2 a 

presentar relación, en forma en la Secre
taria del Ayuntamiento en el improroga-
ble plazo de 20 dius, pues de no verificar, 
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 29 de Febrero de 1S72. 
El Alcalde presidente, Clemente Gon
zález. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan proceder con 
el mayor acierto en la rectificación al 
amillaramiento de la riqueza inmueble 
de la misma ojie ha de servir de base á 
la formación del repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873, se hace 
necesario que en el término de 30 dias, ú 
contar desle esta fecha, presenten los 
vecinos y terratenientes que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza re
laciones juradas en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
Móstoles y Moraleja den la correspon
diente publicidad al presente anuncio. 

Arroyomolinos 2S de Febrero de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Santiago Martin. 
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Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana lena 
de este pueblo y año económico de 1 ^72 
¿ 73, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten en término 
de 30 dias las oportunas relaciones ju ra
das en la Secretaria de este Ayuntamien
to, pues trascurrido no se admitirá nin
guna y sufrirán el perjuicio consiguiente. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Villaverde, Carabanchel Alto y Leganés 
se servirán dar la correspondiente publi
cidad al presente anuncio, evitando de 
este modo los perjuicios que se ocasionen 
á los terratenientes. 

Carabanchel Bajo 29 de Febrero de 
1872.—El Alcalde popular, Benigno Diez. 

Alcaldía popular de Humanes de Madrid. 
A fin de que la Junta pericial de este 

distrito municipal pueda dedicarse á for
mar el apéndice al amillaramiento que 
h a de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa en el 
próximo año económico de 1872 á 73, se 
hace indispensable que todos los contri
buyentes, asi vecinos como forasteros, 
presenten en esta Alcaldía en todo el mes 
de Mtrzo actual relaciones juradas por 
duplicado de la varhcion que h a y a n ex
perimentado en su riqueza respectiva, 
pues pasado dicho plazo no serán oidas 
sus reclamaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Fuenlabrada, Parla, Moraleja y Griñón 
den publicidad al pivsente anuncio. 

Humanes de Madrid 1.* de Marzo de 
1^72. - E l Alcalde popular, Mariano Díaz 
Cuerva. 

Alcaldía popular de Canillejas. 
Para proceder con la necesaria antici

pación á la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza imponible de es
ta villa que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el inmediato 
año económico de 1872 á 1873, los con
tribuyentes en esta villa, tanto vecino? 
como forasteros, presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro de 
los 20 dias siguientes á la publicación de 

• este anuncio relación por duplicado de 
| las alteraciones que hayan experimenta-

Alcaldia popular de Piñuecar. 
Habiéndose de proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de «ste 
municipio correspondiente al añ > econó
mico de 1S72-73, los hacendados foras
teros interesados en él presentaran rela
ciones juradas de alta y baja de su rique
za en la Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 30 d'ns; bajo apercibimien
to de pararles perjuicio en otro caso. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos li
mítrofes se servirán dar publicidad á este 
anuncio en la forma conveniente. 

Piñuecar 28 de Febrero de 1872. -El 
Alcalde, Francisco Fernandez. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento popular de Piñuecar por 
enfermedad del que la obtenía, dotada 
con la asignación de 273 pesetas pagadas 
por mensualidades. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus ins
tancias documentadas al Sr. Alcalde pre
sidente en término de 30 dias, á contar 
desde en el que aparezca este anuncio en 
el BOLETI.I OFICIAL de la provincia. 

Piñuecar 29 de Febrero de 1872.-El 
Alcalde, Francisco Fernandez.—El Secre
tario interino, Agapito Velez y Samos. 

Alcaldía popular de los Santos de la 
Humosa. 

Para proceder á la formación del apea* 
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa y año econó
mico de 1S72-73, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten en 
mino de 30 dias las oportunas relaciones 
juradas en la Secretaria de este Ayunta
miento, pues trascurrido no se admitirá 0 

y sufrirán el perjuicio consiguiente. 
Los Santos de la Humosa 29 de Fe

brero de 1872.—Saturnino Plaza. 
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